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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación enviada por el 
Magistrado Presidente del Tribunal 
de Justicia Administrativa mediante 
la cual se informa que el magistrado 
Arturo Bucio Ibarra, Titular de la 
Segunda Sala Administrativa de 
dicho tribunal, concluirá el día 28 
de noviembre del año 2020 el tercer 
periodo constitucional para el que 
fuera electo.
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Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo

Oficio: TJAM/P/278/2020.

Morelia, Michoacán, a 21 de agosto de 2020.

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento, acorde con a las obligaciones que precisan al 
suscrito el artículo 152 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, en correlación con el 
147 del mismo ordenamiento y artículo 3° transitorio del decreto de creación de fecha 30 de noviembre de 2007, 
que da origen al Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, que el magistrado 
Arturo Sucio Ibarra, Titular de la Segunda Sala Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo, concluirá el día 28 veintiocho de noviembre del presente año el tercer periodo 
constitucional para el que fuera electo.

Lo que me sirvo informar a usted para los efectos constitucionales a que haya lugar.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Sergio Mecino Morales
Magistrado Presidente
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